
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de marzo de dos mil veintitrés  

  
REF. Verbal 
RAD. 11001310302720190014100 
C001 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta los nuevos correos electrónicos indicados 
por las partes así: 
 
Congregación Hermanas de la Caridad Dominicas de la Presentación de la Santísima 

Virgen Clínica Palermo notificacionesjudiciales@clinicapalermo.com.co  

 

DAIYANA KARINA ZORRO SANTOS apoderada notificacionesmedefiende@gmail.com,  

notificacionesmedefiende@hotmail.com. 

  

CLINICA DEL OCCIDENTE: gerencia@claudiaseguraabogados.com  

 

CLAUDIA LUCIA SEGURA ACEVEDO apoderada gerencia@claudiaseguraabogados.com  

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que El doctor RICARDO VÉLEZ 

OCHOA, apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., reasume el poder a él conferido, e 

indica que su correo electrónico es: notificaciones@velezgutierrez.com y 

dariza@velezgutierrez.com.   

 

Como oportunamente se OBJETO EL JURAMENTO ESTIMATORIO, es del caso 
CORRER TRASLADO por el  término de CINCO  (05) DIAS a la parte que hizo la 
estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
A fin de continuar con el trámite procesal de esta instancia, para la aplicación del 
art. 370 del CGP el trámite  debe surtir la secretaria acorde al art 110 CGP, este 
despacho observa que las partes compartieron algunos de sus escritos y anexos, por 
tanto, se ordena que por secretaria provea el control de términos correspondientes , 
acorde al art 118 del CGP. conc. con el parágrafo del art. 9 de la ley 2213 de 2023.  
 
NOTIFIQUESE (5) 

LA JUEZ, 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


